Proyecto de Ley No.

“POR LA CUAL SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO DE AVALÚO PARA LAS SERVIDUMBRES PETROLERAS” 

El Congreso de Colombia

DECRETA

Artículo 1º.  SERVIDUMBRES EN LA INDUSTRIA DEL PETROLEO. Por ser la industria del petróleo de utilidad pública en sus ramos de exploración, producción, transporte, refinación y distribución, los predios deberán soportar todas las servidumbres legales o forzosas que sean necesarias para realizar dichas actividades petroleras y cualquiera otra que se requiera para el aprovechamiento del petróleo, salvo las excepciones establecidas por la ley. Se entenderá que la servidumbre de ocupación de terrenos comprenderá el derecho a construir e instalar todas las obras y servicios propios para beneficio del recurso petrolero y del ejercicio de las demás servidumbres que se requieran. 

Artículo 2º. NEGOCIACION DIRECTA. Para el ejercicio de las servidumbres petroleras el interesado dará aviso formal mediante escrito al propietario, poseedor u ocupante de los terrenos o al dueño de las mejoras, señalando por lo menos la necesidad de ocupar permanente o transitoriamente el predio, la extensión requerida determinada por linderos, el tiempo de ocupación, el documento que lo acredite como explorador, explotador transportador o refinador de petróleo,  invitándolo a convenir el monto de la indemnización por los perjuicios que se ocasionaran con los trabajos. Dicho aviso se entenderá surtido con la entrega al dueño u ocupante del inmueble o mejoras.

 

Efectuado el aviso en los términos de que trata el inciso anterior, se iniciará la etapa de negociación directa entre el interesado y el propietario u ocupante de los terrenos o de las mejoras, la cual  no excederá de veinte (20) días calendario, contados a partir del aviso de que trata el presente artículo.

Artículo 3º. SOLICITUD DE AVALUO DE PERJUICIOS. Agotada la etapa de negociación directa sin que hubiere acuerdo sobre el valor de la indemnización que deba pagarse por la ocupación y ejercicio de las servidumbres, el interesado presentará ante el Juez Civil Municipal de la jurisdicción donde se encuentre ubicado el inmueble, una solicitud de avalúo de los perjuicios que se ocasionarán con los trabajos o actividades a realizar en ejercicio de la servidumbres petroleras, la cual  contendrá los siguientes requisitos: 

1. Nombre y prueba de existencia y representación del interesado. 

2. Copia del título o documento en el que consten los derechos a explorar, explotar, transportar o refinar petróleo del interesado.

3. Ubicación del inmueble o predio objeto de las servidumbres petroleras y la identificación del área a ocupar permanente o transitoriamente con los trabajos petroleros,  sus linderos y la extensión de la misma.

4. Identificación y descripción de las construcciones, cercas, cultivos y mejoras que resulten afectadas con la ocupación y el ejercicio de las servidumbres petroleras.

5. Constancia del aviso de que trata el artículo 2º de esta ley. 

6. Descripción de las actividades petroleras a adelantar en los terrenos a ocupar. 

7. Identificación del dueño u ocupante de los terrenos o de las mejoras y lugar donde puede ser notificado de la solicitud.
8. Recibo de consignación a órdenes del Juzgado de la suma correspondiente al valor de la indemnización que el solicitante estime deba pagarse al dueño u ocupante de los terrenos o de las mejoras por los perjuicios a ocasionar con la ocupación y ejercicio de las servidumbres.
Artículo 4º. TRAMITE DE LA SOLICITUD. A la solicitud de avalúo se le dará el trámite siguiente:

1. Dentro de los dos (2) días siguientes a la presentación de la solicitud, el juez practicará una inspección judicial al predio o a las mejoras objeto del avalúo. Al término de la inspección judicial autorizará la ocupación y el ejercicio provisional de las servidumbres petroleras en los términos solicitados.

2. Presentada la solicitud de conformidad con el artículo anterior y realizada la inspección judicial, el Juez la admitirá dentro de los tres (3) días siguientes a la práctica de dicha diligencia y en el mismo auto ordenará correr traslado al propietario u ocupante de los terrenos o de las mejoras por el término de tres (3) días.

3. Si dos (2) días después de proferido el auto que ordena el traslado de la solicitud ésta no hubiere podido ser notificada personalmente, se procederá a emplazarlos en la forma indicada en el inciso 2º del Artículo 452 del Código de Procedimiento Civil.

4. En materia de excepciones se dará aplicación a lo establecido en el Artículo 453 del Código de Procedimiento Civil.

5. El valor de la indemnización será señalado por un perito nombrado por el juez de la lista de auxiliares de justicia, cuyos honorarios deberán ser a cargo del solicitante.

6. El perito deberá rendir el dictamen pericial dentro del término de quince (15) días hábiles contados a partir de la posesión. Para efectos del avalúo el perito tendrá en cuenta las condiciones objetivas de ubicación del predio, calidad y destino normal y ordinario del mismo, y no las características y posibles rendimientos del proyecto petrolero, ni la potencial abundancia o riqueza del subsuelo, como tampoco la capacidad económica del contratista u operador. La ocupación parcial del predio dará lugar al reconocimiento y pago de una indemnización en cuantía proporcional al uso de la parte afectada, a menos que dicha ocupación afecte el valor y el uso de las zonas no afectadas.
7. En lo relacionado con la contradicción del dictamen se aplicará el procedimiento establecido en el Artículo 238 del Código de Procedimiento Civil.

8. Rendido el dictamen y tramitadas las respectivas objeciones, el juez deberá resolver definitivamente sobre el avalúo  solicitado en el término de diez (10) días. 

9. Cualquiera de las partes puede pedir ante el Juez Civil del Circuito de la jurisdicción a la que pertenezca el predio objeto de la diligencia de avalúo, la revisión del mismo dentro del término de un mes contado a partir de la fecha de la decisión del Juez Civil Municipal. Si quien hiciere uso del recurso fuere el explorador, explotador, transportador o refinador de petróleo, éste deberá consignar a la orden del Juez  Civil de Circuito respectivo el monto que corresponda si la suma consignada para la presentación de la solicitud fuere inferior al 50% del avalúo de los perjuicios señalado por el Juez. 

10. La revisión del avalúo se tramitará de conformidad con las disposiciones del procedimiento abreviado consagradas en los artículos 408 a 414 del código de Procedimiento civil.

11.  Ni la interposición de la revisión ni su trámite impiden o interrumpen el ejercicio de la respectiva ocupación o servidumbre petrolera. 

12. Surtida la revisión el Juez del Circuito ordenará la entrega de los dineros consignados al dueño u ocupante de los terrenos o de las mejoras y si éstos no fueren suficientes, ordenará al explorador, explotador, transportador o refinador interesado que, dentro de los diez (10) días siguientes consigne la cantidad suficiente para cubrir la indemnización. Si el interesado no lo hiciere el Juez solicitará al Alcalde que adopte de inmediato las medidas para suspender los trabajos  objeto de la ocupación y del ejercicio de las servidumbres petroleras.

Artículo 5º. OCUPACION PERMANENTE Y OCUPACION TRANSITORIA. Cuando se trate de obras o labores que impliquen ocupación de carácter permanente, la indemnización se causará y se pagará por una sola vez y amparará todo el tiempo que el explorador, explotador, transportador o refinador de petróleos ocupe los terrenos y comprenderá todos los perjuicios.

Se entiende por obras de carácter permanente la construcción de carreteras, la de oleoductos, la de campamentos y edificios para oficinas, la instalación de equipos de perforación y demás semejantes.

Cuando se trate de obras o labores que impliquen ocupación de carácter transitorio, la indemnización amparará períodos hasta de seis meses.

Se entiende por ocupación de carácter transitorio la ejecución de trabajos de exploración superficial con aparatos de geofísica, trazados de oleoductos, de carreteras, etc., que impliquen destrucción de cercas, apertura de trochas o senderos de penetración, excavaciones superficiales y otras análogas.

Artículo 6º. REGISTRO. El acuerdo entre las partes o, en su defecto, la decisión judicial deberá registrarse en la Oficina de Instrumentos Públicos del lugar de ubicación de los terrenos objeto de la diligencia de avalúo.

Artículo 7º. CONCURRENCIA DE SERVIDUMBRES. Las servidumbres de ocupación de terrenos también se podrán establecer sobre predios ocupados por otros titulares de derechos para el aprovechamiento de recursos naturales no renovables, siempre que con su ejercicio no interfieran los derechos y en general las obras y labores de éstos.

Artículo 8º. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente Ley rige a partir de su publicación y deroga los artículos 93, 94 y 95 del Decreto Legislativo 1056 de 1953; los artículos 1 a 9 del Decreto 1886 de 1954 y demás normas que le sean contrarias.

Del Honorable Congreso,

HERNAN MARTINEZ TORRES

Ministro de Minas y Energía
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

PROYECTO DE LEY No.

“POR LA CUAL SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO DE AVALÚO PARA LAS SERVIDUMBRES PETROLERAS” 

El Artículo 4º del Decreto Legislativo 1056 de 1953 declaró de utilidad pública e interés social la industria del Petróleo en sus ramos de exploración, explotación, refinación, transporte y distribución, siendo por tanto de gran importancia brindar a quienes desarrollan esas actividades, los mecanismos necesarios para su ejercicio y por ende, propiciar el adecuado y oportuno cumplimiento de las finalidades del Estado, señaladas sobre el particular en la Constitución, en la ley y en los respectivos contratos.

Como consecuencia de la declaratoria de utilidad pública e interés social reconocida a la industria del petróleo, el Artículo 9, ibídem, expresamente consagra el derecho de establecer la servidumbre de oleoductos, comprendiendo en ella el terreno suficiente para las estaciones de bombeo, y demás dependencias necesarias para el funcionamiento de los oleoductos y el de establecer muelles, cargaderos y tuberías submarinas y subfluviales.

El fundamento constitucional para abocar el tema de las servidumbres, se encuentra en los artículos 58, 332, 334, que en lo pertinente disponen: 

“Artículo 58. Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivo de utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social.

La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente a una función ecológica.

……”

“Artículo 332. El Estado es propietario del subsuelo y de los recursos naturales no renovables, sin perjuicio de los derechos adquiridos y perfeccionados con arreglo a las leyes preexistentes.”.

“Artículo 334. La dirección general de la economía estará a cargo del Estado. Este intervendrá, por mandato de la ley, en la explotación de los recursos naturales, en el uso del suelo, en la producción, distribución, utilización y consumo de los bienes, y en los servicios públicos y privados, para racionalizar la economía con el fin de conseguir el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes, la distribución equitativa de las oportunidades y los beneficios del desarrollo y la preservación de un ambiente sano.

……”

La servidumbre petrolera es una servidumbre legal, pues se constituye independiente de la voluntad del propietario del predio sirviente, sea de forma coercitiva por la autoridad competente o por mutuo acuerdo entre las partes, mediando una justa indemnización por los perjuicios causados, y cuya duración va hasta la finalización de las actividades de explotación de hidrocarburos, con el fin de proporcionar las comodidades y los medios necesarios para el acceso, transporte y ejecución de las obras que se requieran para el ejercicio de la actividad petrolera y demás complementarias
Originalmente, el  Código de Petróleos remitió, para el desarrollo y constitución de las servidumbres, las disposiciones que sobre ellas establecía el Código de Minas vigente a la fecha de expedición del mismo. Al respecto la norma señaló: 

Artículo 9: Las disposiciones de los capítulos XII, XIII y XIV del Código de Minas, sobre “servidumbres establecidas a favor de las minas” “indemnizaciones a que son obligados los mineros”, y “aguas para las minas se aplicaran a falta de disposiciones especiales”, a la industria del petróleo. “     

Igualmente, el citado Código consagra, entre otros aspectos, la remisión a un régimen especial en materia de servidumbres petroleras, el cual se encuentra regulado en el Decreto Extraordinario 1886 de 1954 y en lo no previsto en esta norma se aplica lo señalado en las disposiciones que regulan las servidumbres civiles en el Código Civil (artículos 879 y siguientes).

Pese a los referidos instrumentos normativos, los mismos no ofrecen a quienes desarrollan las actividades de la industria petrolera en el país, un procedimiento expedito y eficaz que les permita obtener un derecho superficiario adecuado para la ocupación afectos a tales fines, y que contribuyan a superar las demoras y sobre-costos en que incurran los contratistas, dada la renuencia de los propietarios de los predios para negociar en términos razonables, lo cual frecuentemente ha conducido a la suspensión de tales actividades, constituyendo situaciones que no solo van en detrimento de los actores del sector petrolero sino del país entero, toda vez que desincentiva la inversión en el sector petrolero, con la consecuencia negativa para lograr el autoabastecimiento del país.

Igual dificultad encuentran las autoridades competentes en llevar a cabo el procedimiento de servidumbre petrolera, ante la complejidad y vacíos existentes en la normatividad aplicable, aunado a lo anterior, por tratarse de disposiciones que cuentan con más de cincuenta (50) años de expedición que no reflejan la realidad jurídica ni social del país, resultando de difícil aplicación a los casos que actualmente se adelantan.

Es así que se torna imperiosa la necesidad de disponer de un procedimiento dinámico, ágil y efectivo para el acceso a los predios que se deban ocupar en el ejercicio de las actividades de la industria del petróleo.

En la elaboración de este proyecto se tuvo en cuenta el principio constitucional que determina que Colombia es un Estado Social de Derecho, el cual se constituye en la columna vertebral que se materializa en la normatividad que rige las decisiones del Estado, sin desconocer los derechos de los particulares con la prevalencia que la misma Carta Política le imprime al interés general y la función social que debe cumplir la propiedad.

De conformidad con los preceptos constitucionales y legales en los que se apoya la declaratoria de utilidad pública de la industria del petróleo frente a esta actividad, es claro que la limitación a la propiedad persiste cuando está de por medio el interés colectivo, por lo que este derecho real del dominio se convierte en un derecho relativo y no absoluto, como resultado de la evolución acertada de principios de orden filosófico y político que han sido determinantes en el proceso de su consolidación jurídica, los cuales han limitado en buena medida los atributos o poderes exorbitantes reconocidos a los propietarios por el derecho romano. 

De manera coherente con los principios y fines del Estado contenidos en los Artículos 1 y 2 de la Constitución Política, que se inspiran en la solidaridad y la primacía del interés general al servicio de la comunidad, la función social de la propiedad busca garantizar la efectividad de los derechos de la colectividad, mediante la evolución social y filosófica superada desde la Constitución de 1886, cuando acertadamente declaró la propiedad del subsuelo y de los recursos naturales no renovables en cabeza del Estado.  Con esta disposición se superó aquella decisión egoísta, subjetiva y exclusiva que ostentaba el titular de la propiedad, negando toda posibilidad de beneficio para la Nación por la exploración y explotación de recursos naturales no renovables.

El petróleo y sus derivados son recursos naturales no renovables de propiedad de la Nación, por regla general, que se han convertido en estratégicos para la economía del país; situación ésta que bajo el respeto de las garantías plenas de los particulares ordena el reconocimiento de un justo precio por la limitación legal y constitucional que están obligados a soportar, para permitir el desarrollo de esta industria que, sin lugar a equívocos, ha sido y es fundamental en la evolución económica y social del país.

La Corte Constitucional, en Sentencia C-006 del 18 de enero de 1993 (M.P.: Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz), dejó en claro que la referencia normativa a la función social de la propiedad no es simplemente retórica y que, por el contrario, conforma un elemento estructural del derecho a la propiedad privada, es decir, calificó la función social como un atributo inherente a la propiedad, que se traduce en el cumplimiento de los principios constitucionales que hacen alusión prevalente al interés general frente al particular.

Nuestro Constituyente con toda ecuanimidad orientó la función social que debe cumplir la propiedad, impidiendo el ejercicio individual y egoísta del titular que, además de entenderlo incólume, pretende sacrificar el desarrollo económico y social de la comunidad por su propio beneficio, convirtiendo la propiedad en un derecho inútil y pasivo para la sociedad.

El proyecto que se somete a consideración está en armonía con los principios constitucionales y legales, toda vez que al propietario se le reconoce plenamente la indemnización correspondiente por cualquier daño o restricción que se le ocasione a su derecho de dominio, así como también se le reconoce la indemnización al ocupante que resulte afectado por daño en las mejoras, en ejercicio de la industria del petróleo.

Por último, reiteramos la necesidad de contar con un procedimiento respetuoso de los derechos de los propietarios u ocupantes de los terrenos y de los dueños de las mejoras, y ágil en beneficio del industrial petrolero, que consecuentemente redundarán en el beneficio económico y social de la comunidad, toda vez que al disponer de un trámite expedito y claro, se elimina una de las principales barreras que limita la inversión en el país. 

Para mayor ilustración a continuación presentamos un breve resumen del articulado con la correspondiente justificación: 

Artículo 1º. El Código de Petróleos dispuso el carácter de utilidad pública de las actividades petroleras, cuya definición constituye el fundamento para establecer las servidumbres, en consecuencia, previo a establecer el procedimiento, en este artículo se reitera el alcance de las servidumbres de la totalidad de las actividades petroleras como son, la exploración, producción, transporte, refinación, distribución y  cualquiera otra necesarias para el aprovechamiento del recurso, de tal forma que no habrá lugar a la oposición de la ocupación por parte de los propietarios de los bienes inmuebles que se requieran para dichos efectos, obviamente con la condición del pago de los perjuicios que por la misma se ocasionen.

Artículo 2º. Como ha sido establecido para otro tipo de actividades como la minería, las vías públicas o la infraestructura de energía, en este artículo se dispone la etapa de la negociación directa, previa a acudir al juez, y por tanto se determina la forma de llevar a cabo el aviso al propietario, poseedor u ocupante del bien requerido o al dueño de las mejoras. El aviso deberá señalar el documento en el que conste el derecho en el que se fundamenta para acceder a la servidumbre, el tiempo de ocupación, el área requerida y la invitación a convenir el precio. Y para evitar dilaciones, se establece que la comunicación se entiende recibida por quien esté ocupando el inmueble y se señala un término perentorio de 20 días calendario, para acordar la negociación.

Artículo 3º. Si en la etapa de negociación no fue posible acuerdo alguno entre las partes, en esta norma se dispone la forma de presentar al juez civil municipal del lugar de ubicación del inmueble, la solicitud de avalúo de los perjuicios, señalando los requisitos para su viabilidad; ellos son, la identificación de las partes, ubicación del inmueble, identificación de los bienes que resulten afectadas con la ocupación, entre otros.  Se destaca dentro de los requisitos la obligación del interesado de presentar el recibo de la consignación del valor correspondiente a la indemnización que deba pagarse por los perjuicios que se ocasionarán por el ejercicio de la servidumbre, lo cual le garantiza al propietario u ocupante afectado con la misma, el resarcimiento por los perjuicios que se le causarán con la afectación de su inmueble

Artículo 4º. Este artículo consagra el trámite al cual debe sujetarse la solicitud de avalúo hasta llegar a la decisión definitiva del juez, fijando el avalúo correspondiente. Se resalta de esta norma, lo dispuesto en el numeral 1º en cuanto hace posible el logro del objetivo fundamental de este proyecto de ley autorizando la ocupación anticipada del inmueble, permitiendo así el desarrollo de la actividad petrolera, para lo cual en un término de dos días, contados a partir de la presentación de la solicitud, el juez deberá efectuar inspección judicial sobre el inmueble, y proceder de inmediato a impartir la orden de ocupación provisional.

Se trata de un trámite ágil y con términos muy cortos para cada una de etapas de este procedimiento: admisión de la solicitud, 3 días, traslado  al propietario del bien por 3 días  más, notificación, y en caso de que en los 2 días subsiguientes al auto de traslado no se hubiere podido notificar, habrá lugar al emplazamiento conforme a las reglas del Código de Procedimiento Civil, y conforme a estas mismas reglas se surtirán las excepciones si las hubiere.

Para la fijación del valor de la indemnización se adopta el sistema del peritaje a través de un perito nombrado por el juez de la lista de auxiliares de la justicia, y los honorarios serán a cargo del solicitante. Se le señala un término de 15 días al perito para rendir su dictamen, y se le fijan los criterios que deberá tener en cuenta y aquéllos que no incidirán en el valor, tales son: las características y rendimientos del proyecto petrolero, la abundancia  o riqueza del subsuelo, la capacidad económica del contratista u operador, que es lo que originado la dificultad de negociación directa ya que los propietarios se exceden en sus aspiraciones económicas.

En caso de objeción u objeciones al dictamen se dispone la remisión al Código de Procedimiento Civil, y tramitadas dichas objeciones, se señala al juez un término de 10 días para resolver la solicitud. Esta decisión es susceptible de ser revisada por el juez civil del circuito, para cuya  interposición se fija un plazo de un (1) mes, contado a partir de la decisión del juez municipal. 

Finalmente, la entrega de los dineros al afectado con la servidumbre, deberá ordenarse por el juez, quien otorgará al interesado el término de diez (10) días para consignar el monto de la indemnización, y se establece como sanción al interesado que no cumpliere, la suspensión de la ocupación.

Se deja disposición expresa que ni la interposición de la revisión, ni su trámite impiden el ejercicio de la servidumbre de que se trate.

Artículo 5º. Dada la importancia del tiempo de afectación del inmueble para las servidumbres petroleras, se consideró necesario incorporar esta norma que establece la diferencia entre la ocupación permanente y la ocupación transitoria, estableciendo las correspondientes condiciones de indemnización.

Artículo 6º. Para evitar eventuales conflictos futuros, se dispone que tanto el acuerdo en caso de negociación directa como la decisión judicial de avalúo para el ejercicio de las servidumbres deben ser registradas en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos.

Artículo 7. Teniendo en cuenta que podrían presentarse situaciones de superposición de servidumbres en materia de aprovechamiento de recursos naturales no renovables, se consagra su viabilidad, pero con la condición de que su ejercicio no interfiera los derechos, obras y labores de quienes ya  hayan sido beneficiados por una servidumbre anterior.

Artículo 8. Para dar claridad en materia de la normatividad aplicable al tema de las servidumbres petroleras, se hace necesario derogar expresamente las normas que se sustituyen con la presente normatividad. Tales son los artículos 93 al 95 del Decreto Legislativo 1056 de 1953 y 1º al 9º del decreto 1886 de 1954.

Del Honorable Congreso,

HERNAN MARTINEZ TORRES

Ministro de Minas y Energía
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